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Proyecto de Ley mediante el cual se confiere el no
de José de Jests Sanchez Pérez al Polideportivo de Moca

CONSIDERANDO PRIMERO: Que las instituciones deportivas nacionales,
provinciales o locales pueden llevar nombres de figuras estelares que se
destacaron en el drea deportiva y que por sus aporte: pueden merecer tal

reconocimiento;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el sefior José de Jesus Sanchez Pérez
nacié en Moca el 27 de febrero de 1935y murio el 4 de agosto de 1982,y
durante toda su vida se desempefié en el ambito deportivo, acumulando
méritos que lo acreditan para cualquier tipo de rezonocimiento a nivel

nacional y provincial;

CONSIDERANDO TERCERO: Que el sefior José de Jesus Sanchez Pérez fue
un hombre con gran vocacién de servicio, gran atleta, dirigente nacional y
uno de los grandes propulsores que lo acreditan cormo padre del deporte

mocano;

CONSIDERANDO CUARTO: Que el sefior José de JecUs Sanchez Pérez fue
uno de los mas vehementes defensores para la oktencion por parte de
Moca de la sede de los Juegos Deportivos Nacionales en 1985;

CONSIDERANDO QUINTO: Que el sefior José de Jesus Sanchez Pérez por
sus méritos deportivos fue escogido como Coordinador General de los VI
Juegos Deportivos Nacionales “Moca 85” y como portador del fuego
olimpico que encendi6 el pebetero en la ceremonia inaugural, siendo este
el méas alto galarddn y distincion que se ofrece a un cleportista;

CONSIDERANDO SEXTO: Que el sefior José de Jesus Sanchez Pérez fue uno
de los idedlogos y uno de los fundadores del Instituto Nacional de
Educacién Fisica Escolar (INEFI), junto a Roque Napoleén Mufioz, José
Rafael Vargas, José Joaquin Puello, Rafael Oscar Castillo Noble, Nelly Dofié
y Roberto Santana, siendo este un aporte de valor incalculable para la

causa deportiva en la Republica Dominicana;

==

P —

==

e ——
= L ®
=5 !
b i

e
e T
= o | &
D_:’ % s
(== dls] ’;ﬁ
= o
e = (N
\&/

o

=28 bl
Ly 1
=£ &1
[} 3
Lo ‘r’l‘
s bk

g5

hlE=id

(
|
|



CONSIDERANDO OCTAVO: Que el sefior José de Jesus Sanchez Pérez,
como atleta, fue el capitan del Equipo de Volibol de Moca en 1960,
obteniendo el titulo de Campedn Nacional de Volibol Masculino Superior.

CONSIDERANDO NOVENO: Como dirigente nacional, el sefior José de
Jesus Sanchez Pérez dirigio en 1961 Ia seleccién de Volibol de Moca en su
Primer Intercambio Internacional, celebrado en Puertn Rico;

CONSIDERANDO DECIMO: Como entrenador, el sefior José de Jesus
Sinchez Pérez preparo la seleccion de volibol que en 1962 participo en los
IX Juegos Centroamericanos 'y del Caribe, celesrados en Jamaica,
alcanzando Medalla de Plata en esta disciplina;

CONSIDERANDO DECIMOPRIMERO: Que el sefior José de Jesus Sanchez
Pérez ha sido el primero y Unico mocano en ser Jefe de la Delegacién
Olimpica Dominicana, encabezando la participacion del pais en los Xl
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, celebrados en Medellin,
Colombia, el afio 1978;

CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO: Que el sefior .0sé de Jesus Sanchez
Pérez es el primer mocano que alcanza ser miembro del Comité Olimpico
Dominicano en el afio 1976, al ser nombrado Vicepresidente del mismo, el
cual es el mas alto cargo olimpico ocupado por un m>cano;

CONSIDERANDO DECIMOTERCERO: Que el Templo de la Fama de la
Provincia Espaillat, en atencién a sus méritos deoortivos como atleta,
propulsor, dirigente y educador, lo exalté como inmortal del deporte
mocano en el aio 2011;

CONSIDERANDO DECIMOCUARTO: Que el sefior José de Jesus Sanchez
Pérez fue Director General de Educacién Fisica Escolar, implementando
durante su gestiéon un proyecto para mejorar le actitud fisica de los
alumnos;

CONSIDERANDO DECIMOQUINTO: Que el sefior losé de Jesus Sanchez
pérez fue el gran motivador de la creacion del atlatismo como disciplina
en Moca, estimulando a los deportistas José Pérez y a Pedro Almanzar
para crear la Primera Asociacion de Atletismo; que incentivo a los
deportistas Miguel Herreray Angel Félix a formar le Primera Asociacion de



Pesas; y que sirvié de orientador a un grupo de deportistas mocanos para
fundar la primera Asociacién de Ping Pong;

CONSIDERANDO DECIMOQUINTO: Que el sefior José de Jesus Sanchez
Pérez fue de los iniciadores de la Secretaria de Estado de Deportes, siendo
su primer Sub-secretario ejecutivo y creador del organigrama de esa
institucion;

CONSIDERANDO DECIMOSEXTO: Que el sefior Jo:é de Jesus Sanchez
Pérez, siendo Subsecretario de Estado de Deportes remoz6 en Moca el
Club Deportivo “La Cancha”, construyendo ademas una cancha mixta y
una casa club;

CONSIDERANDO DECIMOSEPTIMO: Que el sefior Jcsé de Jesus Sanchez
Pérez fue uno de los mas entusiastas propulsores para la construccion del
campo de softball de Moca, junto a Chiche Vifias, Bragafiita Garcia y
Guillermo Estrella;

CONSIDERANDO DECIMOOCTAVO: Que el sefior José de Jesus Sanchez
pérez fue durante la década de los cincuenta y paite de los sesenta un
excelente profesor de Educacion Fisica Escolar en diversos centros
educativos de Moca, pasando por sus manos varias generaciones de
jovenes estudiantes y futuros atletas;

CONSIDERANDO DECIMONOVENO: Que el sefior José de Jesus Sanchez
Pérez ha sido fundador de diversas asociaciones deportivas de Moca,
entre ellas la de Baloncesto, en 1966, trayendo corno primer entrenador
en esta disciplina al inmortal del deporte Ulises Levsis y posteriormente a
Frank Kramwinkel, en 1969; la de Softball, en 1967, conjuntamente con
Eduardo Vifias; la de Volibol, en 1970; y la de Futbcl, en el periodo 1969-
1970, trayendo como primer entrenador y portero colombiano, profesor
Campos.

CONSIDERANDO VIGESIMO: Que el sefior José de Jasus Sanchez Pérez ha
sido un mentor excelente de los mas destacados atletas y dirigentes
deportivos mocanos;



Vista: La Constitucion de la Republica
Vista: La Ley Orgénica del Ministerio de Deportes;
Visto: El Reglamento Interno del Senado de la Republica.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Articulo Unico. Que se designe con el nombre de JOSE DE JESUS SANCHEZ
PEREZ al Polideportivo de Moca, ubicado en la Autopiste Ramon Caceres.

DADA en la sala de Sesiones del Senado de la Republica...

Proponente:

Dr. Jose Raf’ael Vargas
Senador de la Republica
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